
CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira (V.), 6 de junio de 2022. A despacho de la 

señora Juez el presente asunto.  

 

Dejo constancia que entre abril 9 y 17 del cursante año no corren términos por la vacancia 

judicial. Que igualmente no corrieron términos el 2-mayo-2022 como quiera que mediante 

acuerdo No. CSJVAA22-17 del 27-abril-2022, se autorizó el cierre del Juzgado por 

cambio de secretario. Sírvase proveer. 

 

 

DEISY NATALIA CABRERA LARA  

Secretaria   

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 
Proceso: Liquidación Obligatoria 
Demandante: Luis Alfonso Pescador 
Demandado: Sin Sujeto Pasivo 
Radicación: 76-520-31-03-002-2005-00118-00 

 
 

 
Se tiene que la representante legal1 del acreedor GRUPO CONSULTOR DE OCCIDENTE 

Y CIA Ltda, presentó memorial visto ítem 70 que da cuenta de una CESIÓN de los 

derechos de crédito, las garantías hechas efectivas por el cedente y de todos los derechos 

y prerrogativas que se puedan derivar de dicha cesión a favor de la señora LUZ BEATRIZ 

PELÁEZ HERNÁNDEZ identificada con C.C. No. 1.130.670.121.  

 

De conformidad con el artículo 1969 del Código Civil, es procedente admitir la cesión 

presentada, la cual fue realizada por documento privado, debidamente suscrito, que da 

cuenta del negocio jurídico, por lo cual, se reconocerá a la señora LUZ BEATRIZ PELAEZ 

HERNÁNDEZ, en este proceso como CESIONARIO del derecho de crédito en los términos  

de la solicitud presentada, quien deberá suministrar un número de cuenta bancaria al cual 

le podrán hacer las consignaciones correspondientes al acuerdo de pagos concordatario 

existente en el infolio.  

 

Así mismo, se reconocerá personería a la profesional del derecho PAULA ANDREA 

SÁNCHEZ MONCAYO, para que actúe como apoderada judicial del demandante 

cesionario, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 74 del Código General del 

Proceso. 

 

Además, se aprecia a ítem 71 constancia de pago aportada por el deudor dentro de este 

asunto. De forma que, tanto el escrito de cesión (ítem 70) como el memorial pago cuota 

se glosarán y pondrán en conocimiento de las partes. 

 

En razón de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito,  

                                                           
1 Ítem 12 pdf. 47 a 60 reposa certificado de Certificado de Existencia y Representación Legal y poder 

otorgado mediante Escritura Pública. 



J. 2 C. C. Palmira 

Rad. 76-520-31-03-002-2005-00118-00 

Auto acepta cesión  

  

 

DISPONE: 

 

 

PRIMERO: TENER COMO CESIONARIO a la señora LUZ BEATRIZ PELÁEZ 

HERNÁNDEZ identificada con C.C. No. 1.130.670.121, de todos los derechos, garantías 

que como acreedor le corresponden a GRUPO CONSULTOR DE OCCIDENTE Y CIA 

Ltda., en este litigio, por la razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO: INDICAR al deudor demandante LUIS ALFONSO PESCADOR que, los 

pagos que venía haciendo en favor del acreedor GRUPO CONSULTOR DE OCCIDENTE  Y 

CIA. LTDA, los realice en adelante a la señora LUZ BEATRIZ PELÁEZ HERNÁNDEZ 

identificada con C.C. No. 1.130.670.121, en su calidad de acreedora cesionaria de la 

correspondiente obligación. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA judicial a la togada PAULA ANDREA 

SÁNCHEZ MONCAYO, identificado con la C.C. No. 29.123.630 de Cali y Tarjeta 

Profesional No. 153.365 del C. Superior de la Judicatura, para que intervenga como 

apoderada judicial de la señora LUZ BEATRIZ PELÁEZ HERNÁNDEZ (cesionario), 

para los fines del mandato conferido. La apoderada designada actuará conforme con 

las facultades y limitaciones contenidas en el art. 77 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: GLOSAR Y PONER EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES los memoriales 

vistos a ítem 70 y 71 del expediente electrónico, y envíense a los correos de los 

participantes habida cuenta que es está dando cumplimiento aun acuerdo concordatario. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 
 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 
Juez 

 
 
Kg 
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